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Bogotá D.C. 15 de enero de 2024. 

 

Doctor:  

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ. 

CONSEJERO DE ESTADO - SECCIÓN TERCERA SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

Correo Electrónico: ces3secr@consejodeestado.gov.co 

 

 

RADICADO:  11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 

TIPO DE 

PROCESO: 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN – LEY 1437 DE 

2011. 

RECURRENTE:  CONSORCIO PROGRESO BUGA  

DEMANDADO: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y 

OTROS 

 
Honorable Señor Magistrado:       
 
ALICIA ANDREA BAQUERO ORTEGÓN, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 35.253.217, de la ciudad de Bogotá D.C, obrando en mi calidad de Jefe de 
la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, según Resolución No. 1257 del 26 de septiembre de 2022 y Acta de 
Posesión número 175 suscrita el 29 de septiembre de la misma anualidad, en uso de las 
facultades delegadas mediante la Resolución No. 0022 del 18 de octubre de 2011, por 
medio del presente escrito, y en aplicación del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 norma que 
regula el otorgamiento de poder por medio de mensaje de datos, respetuosamente 
manifiesto a Ustedes que confiero Poder Especial, amplio y suficiente al abogado  IVÁN 
ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.062.837 
de Pasto(N) y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 232.558 del Consejo 
Superior de la Judicatura y correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: 
iaescobare@minambiente.gov.co, para que en nombre y representación de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, intervenga y ejerza las 
acciones pertinentes dentro del trámite procesal de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para contestar la demanda, conciliar, transigir, desistir, 
reasumir, renunciar interponer recursos, proponer tacha de falsedad, allegar y solicitar 
pruebas, interponer recursos y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su 
gestión y las demás facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 
 
Solicito reconocerle al apoderado del Ministerio, la personería jurídica para actuar en los 
términos del presente poder. 
 
El suscrito y la entidad recibirán notificaciones al correo electrónico: 
procesosjudiciales@minambiente.gov.co – iaescobare@minambiente.gov.co 
 
 
Otorgo, 
 
 
 
 
 
ALICIA ANDREA BAQUERO ORTEGÓN 
C.C. No. 35.253.217 
 
Acepto, 
 
 
 
 
IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR. 
C.C. 87.062.837 de Pasto(N).   
T.P. No. 232.558 del C.S. de la J. 

mailto:ces3secr@consejodeestado.gov.co
mailto:procesosjudiciales@minambiente.gov.co

		2024-01-15T15:36:36-0500
	56d9055a-6364-455b-b1f7-6111e99ba30b




